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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19440 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.586, la llave fija, 10 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.110, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 10 milímetros, referencia 
035.110, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1984, sobre homologación de los medios de proteoción per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 10 
milímetros, marca «Palmera, referencia 635.110, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin núme
ro, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de diohas marca, refe
rencia y medida, llevaré en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.586 
22-5-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección /.rsonal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984,—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19441 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por lo que se homologa 
con el número 1.589, la llave fija, 13 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.113, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 13 irilímeLros, referencia 
835.113, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de prolección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 13 
milímetros, marca «Palmera, referencia 635.113, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con do
micilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin número, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida, llevaré en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, v de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, oon las adecuadas condiciones de con

sistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción: «M. T, Ho
mologación 1.589-22-5-84-1.000 V.*

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.® de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-26 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19442 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.596, la llave fija, 19 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.119, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 19 milímetros, referencia 
635.119, con arreglo a lo prevenido en la ^rden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya par
te dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual, llave fija, 10 
milímetros, marca «Palmera», referencia 635.119, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe- 
rehcia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homl. 1.596 22-5-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden oitada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión» apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

19443 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.590, la llave fija, 14 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.114, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave fija, 14 milímetros, referencia 
635.114, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 14 
milímetros, marca «Palmera», referencia 035.114, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A », con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin
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